
página 3241bOME Número 5365 Martes, 16 de agosto de 2016

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

ISSN: 1135-4011  Depósito Legal: ML 1-1958

Novena.- Naturaleza.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, quedando fuera del ámbito de 
aplicación del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, de conformidad 
con su artículo 4.1 c), sin perjuicio de que sus principios resulten aplicables para la 
resolución de las dudas o lagunas que pudieran plantearse en su desarrollo. En todo 
caso, las controversias que puedan surgir sobre la interpretación, modificación, ejecución, 
resolución y efectos que puedan derivarse del presente convenio se resolverán entre las 
partes, agotando todas las formas posibles de conciliación para llegar a una solución 
amistosa.

En su defecto, los órganos jurisdiccionales del orden contencioso-administrativo  
serán competentes para conocer de las cuestiones litigiosas que puedan surgir.

La formalización de este convenio no limita la capacidad de las partes intervinientes 
para dictar las normas generales ni las disposiciones internas de organización y 
funcionamiento de los servicios cuya competencia tiene atribuida y que ejercerán de 
acuerdo a las mismas.

Ninguna cláusula de este convenio podrá ser interpretada en un sentido que menoscabe 
el ejercicio de las competencias legalmente atribuidas a las partes.

Décima.- publicidad.

En la información pública que cada una de las partes elabore en relación con las 
actuaciones derivadas de la ejecución del presente convenio se consignará con carácter 
obligatorio el epígrafe “Programa o actuación cofinanciada entre el Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte y la Ciudad de Melilla”, así como los correspondientes logotipos 
institucionales. 

Y en prueba de conformidad, se firma este acuerdo en el lugar y fecha indicados en 
el encabezamiento.

El Ministro de Educación, Cultura y Deporte, 
íñigo Méndez de Vigo y Montojo

El Presidente de la Ciudad de Melilla, 
Juan José Imbroda Ortiz


